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JUICIO: TORREJON MIGUEL FRANCISCO c/ PASTRANA MARIA FERNANDA s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 1317/24 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 05 de noviembre de 2024.

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/11/2024 presentado por la Sra.
Agente Fiscal de la 1ra. nominación:

A) Téngase por contestada la vista conferida.

B) De la compulsa de las presentes actuaciones se advierten indicios que permiten presumir la
existencia de una "relación de consumo" (art. 1,2,3 de la ley 24.240-modif. por ley 26.361; art. 1094,
1095 CCyCN; art. 127 CPCCT). Para arribar a esta conclusión se tiene en cuenta el monto por el
cual ha sido emitido el instrumento no es excesivamente significativo, como así también la
multiplicidad de procesos que de igual tenor al presente ha iniciado el accionante en esta
jurisdicción. Estas circunstancias son demostrativas del actuar de quien profesionalmente, aún en el
marco de la informalidad, se dedica a conceder préstamos de dinero, quedando de tal modo
encuadrado dentro del concepto de proveedor dado por la LDC en su art. 2, toda vez que la
mecánica contractual utilizada revela que el acreedor, por realizar una actividad financiera
profesional, queda comprendido en el citado precepto aunque lo haga ocasionalmente. Por tanto, a
fin de resguardar derechos de raigambre constitucional (art. 42 CN) contenidos en una ley de orden
público (art. 64., ley 24240), y conforme las facultades conferidas por el ordenamiento procesal (art.
art. 125, 128 y 135 inc. 4 del CPCCT), PREVIO a todo trámite, se requiere que la actora: a) integre
el título con los antecedentes documentales que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 36 de la ley N° 24.240; de lo contrario, b) desvirtúe la presunción sobre la financiación de
una operación de consumo (art. 37, inc. “c”, art. 53, Ley 24240). Asimismo adjunte la documentación
complementaria en formato PDF y comparezca la parte interesada por ante el Juzgado a fin de

acompañar la misma en formato físico. JA 1317/24
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